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Educación Preescolar

Número de expediente: 2.486. Número de código: 07002269. Pro
vincia: Baleares. Municipio: Manacor. Localidad: Porto Cristo. Deno
miitación: «San Vicente de Paúl... Domicilio: Pinzones1 20. TItular:
Hennanas de la Caridad de San Vicente de Paú}.

Número de expediente: 2.448. Número de código: 07004242. Pro
villcia: Baleares. Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de
Mallorca. Denominación: «San Vicente de Paúb-, Domicilio: Camino
vecinal de Son Rapinya, 53. Titular: Hermanas de la Caridad de San
Vicente de Paú!.

Número de expediente: 4,807. Número de código: 07005465. Pro
vincia: Baleares.. Municipio: Selva. Localidad: Selva Denominación:
«San Francisco de Asís». Domicilio: Aires de Montana., 10. Titular:
Hermanas Franciscanas. Hijas de la Misericordia.

Número de expediente: 8.699. Número de códi¡¡o: 28017583. Pro
vincia: Madrid. Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación:
.Ferruiz». Domicilio: Vicente Camarón. 51. Titular: Antonio Femández
Peralta.

Número de expediente: 8.823. Número de código: 280 114~5. Pro
vineia: Madrid. Municipio: Madrid. Loc;alidad¡ Madrid. Denominación:
d.ieeoCarabancheb. Domicilio: Antolina Merino, 10. Titular. Gregario
Carpintero Bielsa.

Número de expediente: 807. Número de, código: 28008454. Pro
vincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid Denominación:
_Nuestra Señorade los Peligros». Domicilio: Antonio Pérez. 15. Titular:
RR. Bemardas.

Número de expediente: 12.314. NilttÍero de código: 28009616. Pro
vincia.: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación:
«Santa Maria del Man. Domicilio: Rioja. 1L Titular: Maria Luisa Mon-
forte.Frejo. •
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25087 ORDEN de 9 de octubre de 1992 por la que se autoriza
al Centro de Educación Pn'mar/a ((Patronato del Sagrado
Corazón de Jesús». de Cartagena (Murcia). la reducción
de dos unidades en dicho nivel.

Tercere.-En base a la disposición transitoria quinta. número 3,
del Real Decreto 1004/1991, de 14 dejunio (.Boletín Oficial del Estado)!'
del 26). por. el que se establecen los requisitos minimos de los Centros
que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias. los Cen~
tros autorizados por la presente Orden ,para implantar el segundo ciclo
de la Educación Infantil con un número de unidades inferior a tres
deberán ampliar las unidades necesarias para impartir el mencionado
ciclo completo en el plazo de diez años a partir de la entrada en
vigor de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo. A tal
efecto deberán tramitar ante la Dirección General de Centros Escolares
la correspondiente autorización de ampliación de unidades.

Asimismo deberán sometene a la normativa sobre currículo. en
especial los Reales Decretos 133011991. de 6 de septiembre (<<Boletín
Oficial del :Estado» del 9). por el que se establecen los aspectos basicos
del currtculo de la Educación Infantil, y 1333/1991, de 6 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 91 que establece elcurriculo de la
Educación)nfantil para los Centros situados en el ámbito de gesti.ón
del Ministerio de Educación"y Ciencia. y. en general. a toda la normativa
que sobre Educación Infantil se apruebe por este Ministerio.

Cuarto.-No obstante 10 dispuesto en el articulo 13. número 1, del
Real Decreto 100411991. ya citado. respecto al nÚMero máXimo de
veinticinco alumnos por unidad escolar de Educación Infantil en las
unidades de niños de tres a seis años. en base al articulo 17, número
4. del Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicac!ón
de la nueva ordenación del sistema educativo. los Centros de Educaclón
Infantil relacionados en el anexo disponen, para ajustarse a dicho núme
ro máximo. hasta el final del curso escolar 1999·2000.

Quinto.-EI Registro Especial de Centros Docentes modificará de
oficio la inscripción de los citados Centros.

Contra la presente Orden cabe recurso de reposición ante el exce
lentísimo señor Ministro·de Educación y Ciencia en el plazo de un
mes., a partir de su notificación a los interesados.

Madrid. 14 de octubre de 1992.-P. O. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado

. de-Educación. Alvaro Marc:hesi Ullastres.
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Maria Ramona
Espinar Padilla. en su calidad de representante de la Congregación
Religiosa Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, Entidad titular
del Centro docente privado concertado de Educación Pimaria deno
minado .Patronato del Sagrado Corazón de Jesús•• sito en Cartagena
(Murcia). con domicilio en caDe Saura. nUmero 33, de modificación
de su autorización en cuanto se refiere al número de unidades. que
solicita sean nueve.'

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Centro de Educación Primaria «Patronato
del Sagrado' Corazón de Jesúslr la modificaCión de autorización, que.
dando constituido con nueve unidades.

Segundo.-Lo anterior se entiende sin peljuicio de la obligación
del Centro de adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares
y relación máxima Profesor/alumnos por unidad escolar. a 10 dispuesto
en desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990. de J de octubre. de Ordenación
Gencraldet Sistema Educativo.

Tercero.-Oc esta Resolución se dará traslado a la Dirección General
de Programación e Inversiones, a fin de que formule la oportuna pro
puesta de modificación del concierto educatiV6 que el Centro tiene
suscrito, que deberá abarcar nueve unidades.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado
de Educación,. Alvaro Marchesi Ullastres.

Dma. Sra.~ general de Centros Escolares.

ORDEN de 14 de octubre de 1992 por 10 que se autoriza
la implantación del Segundo Ciclo de la Educación Infantil
a pprtir del curso 1992/1993. en determinados Centros.

VIStas las solicitudes de los Centros relacionados en el anexo, este
Ministerio. en uso de la atribución que le confiere el articulo 3.°. 1,
de la Orden de 12 de septiembre de 1991, ha dispuesto:

Primero;-Los Centros docentes privados de Educación Preescolar
relacionados .en el anexo implantartn el segundo ciclo de la Educación
Infantil a partir del curso 1992/1993.

8egundo.-Se modifica la denominación genérica de los Centros
mencionados que, a partir del curso próximo será la de .:Centros de
Educación Infantillt. Dichos Centros deberán usar esta denominación
en todo tipo de relaciones que mantengan con la Administración o
con terceros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora
general de Centros Escolares.

ANEXO

Provincia de Baleares

1. Denominación especifica: .Centro Internacional de Educación»
(CIDE). Número de código: 07004230. Titular: CIDECO. Domicilio:
Son Xiga1a, sin número. Localidad: La yueta. Municipio: Palma de
Mallorca Capacidad: 8 unidades y 320 puestos escolares.

Provincia de León

l. 'Denominación especifica: «Nuestra Señora del Carmen». Núme
ro de código: 24000606. Titular: Hermanas Carmelitas de la Caridad.
Domicilio: Obispo Alcolea.. 3. Localidad: La Bai'leza. Municipio: La
Bai\eza. Capacidad: 3 unidades y 120 puestos escolares.

2. Denominación especifica: «Divina PastoraJlo. Número de código:
24005793. Titular: RR. Franciscanas Misioneras de la Madre del Divino
Pastor. Domicilio: San José, 2. Locafidad=Le6n. Municipio: León. Capa
cidad: 6 unidades y 206 puestos escolares.

Provincia de Madrid

1. Denominación especifica: «Bienaventurada Yrrgen Maria)!'.
Número de código: 28022414. Titular: Instituto de la Bienaventurada
Vrrgen Maria Domicilio: Cullera. sin número. Localidad: Madrid. Muni
cipio: Madrid. Capacidad: 6 unidades y 240 puestos escolares.

_ 2. Denominación específica: «Santo Angel de la Guardall-. Número
de código: 28009801. Titular: RR. del Santo Angel de la Guarda Oomi~
cilio: Villuercas, 4. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Capacidad:
3 unidades y 120 puestos escolares.

ORDEN de /9 de octubre de 1992 por la que se dictan
normas para la aplicación del desarrollo del Real Decreto
105/11992.de31 dejlllio, por el que se suprime la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Anísticos de Caravaca de la
CllIZ (Murcia).

Dispuesta por Real ,Decreto 1051/1992. de 31 de julio (.Boletin
Oficial del Estadoll- de 29 de agosto). la supresión de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Caravaca de la Cruz (Murcia),
procede disponer las medidas oportunas para la conservación de su
archivo y la asignación de sus dotaciones.

En consecuencia. este Ministerio ha dispuesto:
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PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de septiembre
de 1992. por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios ténninos,
de la sentencia dietada por la Sección QUinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. relativa al recurso
contencioSCHdministrativo número 56.569. interpuesto por doña María
del Amor AbeUa Femández.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo. cuyo
tenor literal es el siguiente;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Angel Prats Rupérez, en nombre y
representación de dofia Maria del Amor .Abella Femández, contra la

Primero.-Una vez fmatizadas las actividades docentes correspon·
dientes al curso 1991/92. se procederá al cierre de los distintos libros
empleados en la Secretaria de la Escuela. extendiéndose en los mismos
la oportuna diligencia. Con objeto de que no se retrase el cumplimiento
de esta meqida. la Secretaría de la Escuela deberá tramitar urgentemente
todas las incidencias administrativas. actualmente en curso, especial
mente los traslacios de expedientes académicos de alumnos a otras
Escuelas.

Segundo.-El archivo de la Secretaria de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Caravaca de la Cruz será confmdo, bajo
inventario. a la custodia de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Murcia. en donde deberá mantenerse en el debido estado
para que en su día pueda facilitar los informes y las certificaciones
que sean necesarias.

Tercero.-La liquidación de la cuenta de gestión de la Escuela y
la reasignación de sus dotaciones y equipamiento sel\iustarán a las
nonnas que establezca la Dirección General de Centros Escolares en
colaboración con la Dirección Provincial del Departamento de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el _Boletin Oficial del Eslado».

Madrid. 19 de octubre de 1992.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento. del faJlo de la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Gama ArtO.

25092

25093 RESOLUCJON de /4 de octubre de 1992, de la Dirección
'General de Personal y Servicios, por la que se dispone
la publicación. paro general conocimiento. del fallo de la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en er recurso contencioso-administrativo inter
pUesto por don Francisco Javier López Nogués.

En el recurso contencioso-administrativo número 602/1991, inter
puesto por don Francisco Javier López Nogués contra la Resolución
de 9 de mayo de 1991. de la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia (eBoletin Oficial del Estadolt
del 14). por la que se hace pública la lista definitiva de concursantes
seleccionados en el concurso de méritos para el acceso y la provisión
de puestos de función inspectora eduCativa entre funcionarios de Cuer
pos Docentes. asi como contra la denegación presunta. en virtud de
silencio administrativo. del recurso de reposición presentado contra
aquélla. el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, Sala de lo Con
tencioso-Administrativo. en I S de junio de 1992 ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso interpuesto por don Francisco
Javier López Negués contra la Resolución de 9 de mayo de 1991
de la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia ("801etln Oficial del Estado" del 14l. por la que
se hace pública la lista deftnitiva de concursantes seleccionados en
el concurso de méritos para el acceso y la provisión de puestos de
función inspectora educativa entre funcionarios de Cuerpos Docentes.
asi como contra la dencpción presunta, en virtud de silencio admi
nistrativo. del recurso de reposición presentado contra aquélla, debemos
anular y anulamos las Resoluciones recurridas por ser contrarias al
ordenamiento jurídico, reconociendo el .derecho del actor a que se
le compute un punto por los méritos profesionales del apartado 2.1.1
del anexo m de la convocatoria y 1.6 puntos por los que se recogen
en el punto 2.2.3 y. en consecuencia, el· derecho a fonnar parte de

Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de enero
de 1988 a que la demanda se contrae. declaramos que la Resolución
impugnada es confonne a derecho. sin hacer expresa cond~nade costas.»

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 13 de octubre de 1992.-El Director general de Personal

y Servicios. Gonzalo lunoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

En el recurso contencioso-administrativo número 698/1991, inter
puesto por don Fernando Garcia Arto. contra la Resolución de 9 de
mayo de 1991. de la Dirección General de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia (¡(Boletín Oficial del Estado» del
14) y contra la denegación presunta en virtud de silencio administrativo
del respectivo recurso de reposición presentado contra aquélla, de fecha
II de junio de 1991. el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
Sala de lo Contencioso-AdministrativO, en 6 de marzo de 1992. ha
dietado sentencia. cuyo fallo es del sigUiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recursdo' interpuesto por don Fernando
Garcla Arto contra la Resolución dictada por la Dirección General
de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia de 17
de m~yo de 1991, por la que se hace pública la lista de seleccionados
para realizar el curso te6rico-práctico previsto en el punto 5·1 de la
Orden de 19 de noviembre de 1990. por la que. se convocaba concurso
de méritos para el acceso y la provisión de puestos de función inspectora
educativa y contra la denegación presunta del recurso de reposición
interpuesto en fecha 11 de jUnio de 1991, debemos anular y anulamos
las resoluciones recurridas por ser contrarias al ordenamiento juridico.
reconociendo el derecho del actor a que se le cotnputen cuatro puntos
por los méritos profesionales del apartado 2.1.1 del anexo III de la

.convocatoria. Y. en su consecuencia, el derecho a fonnar parte de
la llsta depreseleccíonados para realizar el ci~o curso. Sin cestas.•

Dispuesto por Orden de 17 de septiembre de 1992 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al fallo de la
misma para general conocimiento.

Madrid. 14 de octubre de I992.-El Director general Gonzalo Junoy
Garcla de Viedma.

RESOLUC/ON de 29 de septiembre de 1992. de la Real
Academia de BeJias Artes. por la que se alJuncia una vacan
te de Académico de número no profesional en la Sección
de Pintura. .

RESOLUC/ON de 13 de octubre de 1992. de fa Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de lo sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conlendoso-administralivo número
56.569. promovido por doña Maria del Amor Aulla
Femández.
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La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia por
la presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico nume
rario no profesional en la Sección de Pintura, vacante confonne a
lo dispuesto en el párrafo quinto de) articulo 6.°. que se cita en el
articulo 1.0 del Real Decreto 1101/1987. de 10 dejuüo. sobre Refonna
Parcial de los Estatutos de la Real Academía de Bellas Artes de San
Fernando,

Para optar'a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.-Ser español
Segundo.-Estar considerado como persona de especiales conoci·

mientos en las artes por haber escrito obras de mérito reconocido
relativo a ella, desempeñando. blYo las condiciones legales. en Uni
versidades o Escuelas superiores del Estado la enseftanza de la ciencia
estética o de la Historia del Arte. haber formado colecciones de obras
artísticas o prestado marcada protceci6n a las artes o a los artistas.

Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos nume
rarios.

Cuarto.-Acompañar a las propUeStas con la claridad conveniente
la completa relación oe los méritos, títulos y demás circunstancias
en que se fundamentan aquéllas.

Quinto.-Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes a
partir de la publicación de esta convocatoria en el .Boletin Oflcial
del Estado» los antedichos documentos. que serán recogidos en la
Secretaria de la Real Academia de Bellas Artes todos los dias laborables.
de diez a ~torce horas.

Madrid. 29 de septiembre de 1992.-El Secretario general. Enrique
Pardo Canalls.


